
EXP-UNC: 3156/2010 


VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la RHCS N° 313/10 
por la cual se aprobó el llamado a concurso para cubrir un cargo de Profesor 
Adjunto con dedicación semiexclusiva, en la Asignatura Teoría, espacios y 
estrategias de intervención 111, Cátedra "B" - Plan de Estudios 2004 de la 
Escuela de Trabajo Social de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales; 
atento lo manifestado y solicitado por la citada Facultad en su RHCD 344/10 y 
teniendo en cuenta lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y 
Reglamento y de Enseñanza, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E: 

ARTíCULO 1 .- Hacer lugar a lo solicitado por el HCD de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales en su Res. 344/2010 y, en consecuencia, 
suspender el llamado a concurso de un cargo de Profesor Adjunto con 
dedicación semiexclusiva, en la asignatura Teoría y espacios y estrategias de 
Intervención 111, Cátedra "B", Plan de Estudio 2004, que fuera aprobado por 
RHCS 313/2010 mientras la Lic. Alicia Rosa Ninfa SOLDEVILA permanezca en 
su cargo de Secretario Académica de la Escuela de Trabajo Social 

ARTíCULO 2 .- Tome razón el Departamento de Actas y pase para su 
conocimiento y efectos a la Facultad de origen. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS 
QUINCE DíAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL ONCE. 
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